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IET A DÍA SRT TER > 

NOTARIA CIDE E O 

ESCRITURA DE: EFORALA DE ESTATUTOS 

QUE OTORGA: MBE-MAYELOWER BUFRFALOS S.A, 

CUANTÍA: NDETERMUENADA 

Dis 3 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, Poy día cuatro (04) de mayo del año dos mil dieciséis 

(2016), anie mí, DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaría Segunda del Cantón 

Quito, comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública de Reforma 

o O
 de Estatutos, el señor DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, en su calida 8 

Presidenie y Representante Legal de la compañía MB-MAYFLOWER BUFFALOS 

S.Á., mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Quito, con plena capacidad legal para contratar y 

obligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de ciudadania cuyas copias se adjuntan a este instrumento público 

Adveriido que fue el compareciente por mila Notaria, de los efectos y resultados 

de esta escritura, comparece al ciorgamiento de esta escritura sin coacción, MD 

amenazas, temor reverencial, promesa o seducción, dice que cleva a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar Reforma de Estatutos: 5
]



PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparecen e la celebración del presente 

instrumento por una parle DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, en su calidad de 

Presidente y Representante Legal de la compañía MEB-MAYFLOWER BUFFALOS 

S.A., conforme consta del nombraniento que se adjunta como habilitante, 

debidamente autorizado por la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas, el compareciente es civilmente capaz para contratar y obligarse, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

el Distrito Metropolitano de Quito.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La Compañía 

VMB-MAYFLOWER SUFFALOS S.A,, se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Noveno Encargado del Cantón Quito, Dr. Juan Villacis 

Medina, el dieciocho de julio de dos mil cinco, inscrita en el Registro Mercantil de 

E Quito el diez de agosto del dos mil cinco; b) la Junto General Universal 

Yi
 axtraordinaria de Accionistas celebrada el dos de mayo de dos mil dieciséis, cuya 

acta se agrega como documento habilitante, resolvió: 1) Reformar los estatutos 

de MB-MAYFLOWER BUFPRALOS S.A. en su artículo segundo, referente al objeto; 

2) Autorizar al Presidente de la Compañía para que firme la correspondiente 

4 
a de Reforma de Estatutos, y cualquier acto nocesario para el Dm Sy

 D o pue
da 

£
 

“O
 

E
 T 5 

perfeccionamiento legal de dicho trámite. TERCERA.- REFORRÁA DE ESTATUTOS.- 

El señor DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA, en la calidad gue interviene a 

nombre y en representación de MB-MAYELOWER BUEFFALOS S.A. declara, que en 

cumplimiento con la resolución adoptada por la Junta General de Accionistas que 

dispuso reformar stis estatutos en su artículo SEGUNDO conforme el siguiente 

texio: “ARTICULO SEGUNDO.- DEL OBJETO.- El objeio social de la compañía 

comprende el desarrollo de actividades relacionadas con la producción, 

comprendida desde el proceso de siembra, cosecha y procesamiento industrial, y 

distribución y venta al por menor y al por mayor de productos alimenticios; la 

compañía podrá administrar, gestionar y conducir establecimientos que se 

dediguen a la comercialización de productos alimenticios ya sean estos crudos O 

elaborados. En particular para lal realización, la compañía podrá ejecutar y



F y 

NOTARIA SEGUIDA zi CANON Sé DIO 

elebrar ioda clase de actos y contralos relacionados directamente con su objeto 

social, así como todos los que tengan como finalidad ejercer los derechos o 

cumplir con las obligaciones derivadas de su existencia y de su actividad, por lo 

que podrá actuar como Representante Legal o apoderado de personas jurídicas 

nacionales o extranjeras, así como de sucursales estaolecidas en Ecuador, 

siempre que éstes tengan como cbjeto social, el desarrollo de las actividades 

determinadas en este artículo o se encuentren relacionadas con la prestación de 

servicios alimenticios. La compañía además podrá contratar el personal técnico y 

administrativo necesario, adguirir en el país o importar del exterior los 

materiales necesarios para la ejecución de su objeto y realizar los actos y 

operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas vigentes” CUARTA: CUANTIA 

La cuantía por su naturaleza, es indeterminada.- CUINTA.- MARGINACIÓN.- Las 

partes solicitan al Notario Noveno del cantón Quito, que tome nota de esta 

escritura de reforma de estatutos, al margen de la escritura matriz de 

constitución de MB-MAYFLOWER BUFFALOS S.A., celebrada en Quito, el 

J dieciocho (18) de julio de dos mii cinco. SEXTA, 3 

eñor Diego Armas Medina y/o Priscila Encalada Luna, a efectuar de forma An 

individual o conjunta cuanto procedimiento fuera necesario a fin de inscribir la 

presente escritura pública en el Registro Mercantil del cantón Quito. SEPTIRAAs: 

ACEPTACIÓN.- El compareciente, en la calidad correspondiente, acepta el 

contenido del presente instrumento por encontrarse autorizado por la compañía 

y la Junta de Accionistas, lo que ratifica mediante la suscripción de esta escritura. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la perfecta validez de la presente escritura pública. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, firmada por el Abogado Diego Ármeas Medina, con matrícula 

profesional número uno siete guión dos mil diez guión selecientos del Consejo 

Nacional de la juoicatura, que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal. Para su celebración se observaron todos los preceptos legales del 

caso y requisitos establecidos en la ley Notarial, y leída que le fue al



compareciente, por mi la Notaria, este afirma y ralifica en todas y cada una de 

sus partes; y para constancia Yirma en unidad de acto conmigo, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy le.- 
2 

) DIEGO FERNANDO ARMAS MEDINA 

C.€. E E, ! y 07 !



ACTA De JUNTA GENERAL -TRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE. 

ACCIONISTAS DE MB - — MAYFLOWER BUFFALOS S.A. 

En la ciudad de Quilo, a los 02 días del mes de mayo de 2016, siendo las 08H00 horas, en las 

oficinas de la Compañía. ubicadas en la Av. Juan de Ascaray N43-87 y Av. Amazonas, se encuentran 

E presentes los accionistas de la Compañía denominada MB-MAYFLOWER BUEFALOS S.A”, la cual 

para: efectos de esta acta se le cenominará “La Compañí 

Asisten a la presente Junta de Accionistas de la Compañía, los accionistas detallados a continuación: 

  

  
  

    

| GIKLERY Andrés | 24999,00 $7,00 USD 

SOCIEDAD | Narváez | 24999,00 

ANONIMA | Pacheco | 

'TARCOM | DiegoArmas | 1.00 loo UE ida 
INVESTMENTS | Medina | 

o | 25000,00 | St       
D | senor Andrés Narváez y Diego Armas Medina comparecen a la presente junia en calidad « 

epoderados de la compañía accionista GIKLERY SOCIEDAD ANONIMA y TARCOM INVESTMENTS 

m
 

LLC, respectivamente. 

Actúa como Presidente de la Junta, el señor Andrés Narváez Pacheco: y, como Secretario Ad Hoc la 

señorita Priscila Encalada Luna, quien aceptan la delegación. 

Por cuanto se encuentra representado la totalidad del capital social de la Compañía. los asistentes 

ma resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

renunciando expresamente al roguisilo de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el Art, 

238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar el siguiente Orden del Día 

4) Reformar los estatutos de ME-MAYELOWEE BUFFALOS S.A. en su artículo 

it segundo, referente al objeto;



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

ACCIONISTAS DE MB — MAYELOWER SUFRALOS SA. 

2) Autorizar el Presidente de la Compañía para que firme la correspondiente escritura 

pública de Reforma de Estatutos, y cualquier acio necesario para el 15 

perfeccionarmiento legal de dicho trámite. 

Con estos aniccedentes y una vez comprobado el quórum de la totalidad del capital suscrito y 

pagado, el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta Gonera! Extraordinaria y 

Univorsal de Accionistas. de conformidad con lo dispuesto en el Art, 238 de la Ley de 

Compañías, y dispone gue se proceda a resolver los puntos del Orden del Día detallados 

anteriormente 

í. Relormar los estatuios de MEB-MAYEFLOWER BUFFALOS SA. en su artículo 

segundo, referente al objeto; 

Tomando en cuenta el interés de la compañía y sus relaciones comerciales, se propone a los 

accionistas reformar los estatuios, en su artículo cuarto, conforme el siquiente texto: 

“ARTICULO SEGUNDO.- DEL O qu
 ¡ETO- El objeto social de la compañía comprende el 

desarrollo de actividades relacionadas con la procucción, comprendida desde el proceso de 

siembra, cosecha y procesamiento industrial, y distribución y venta al por menor y al por mayor 

ge productos alimenticios: la compañía podrá administrar, gestionar y conducir establecimientos 

  

que se dediquen a la comercialización de productos almenticios ya sean estos crudos O 

  

elaborados. En particular para lal realización, la compañía podrá ejecular y celebrar toda clase 

de actos y contratos relacionados directamente con su objeto social, así como todos los que 

tengan como finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones derivadas de su 

existencia y de su actividad, por lo que podrá actuar como Representanie Legajo apoderado de 

personas jurídicas nacionales o exiranjeras, así como de sucursales establecidas en Ecuador, 

siempre que éstas tengan como objeto soctal, el desarrollo ds las actividados determinadas en 

0 este artículo o se encuentren relacionadas con la prostación de servicios alimenticios. La 

compañía además podrá contratar el personal técnico y administrativo necosario, adquirir en el 

país O importar del exterior los materiales necesarios para la ejecución de su objeio y realizar 

los actos y operaciones permitidos por las leyes ecuatorianas vigentes 

E
 L la Junta General ño realizó ninguna observación y lo aprueban sin objeción alguna de forma 

unánime.



A ATRAORDINARIÍA Y 

ura 

UNIVERSAL DE 
SN ATOY 0 kl G 

TAS DE MB -—- MAYELOWER BUFFALOS S.A, : 

2. funorizar al Presidente de la Compañía para que irme la correspondiente escrítu 

pública de Relorma de Esiaiuios, y Cualquier acto necesarño pare el 

perfeccionarmiiente legal de dicho tramite 

De forma un nine se autoriza al señor Diego Femando Arr 

instrumentos necesarios para que el punto primero del orden del día ¿so perfeccione. 

Por no haber otro punto a trate en el Ordon del Día, el Presidente cone un receso de 30 

minutos para la redacción del acta, la m 

rar 
Se 

isma que e 

30 se levanta la sesión y se da por concluic 

de Acci 

s leída y aprobada por los presentes. Siendo las 

ionistas de MB-MAYFLOWE 

la la presente y unía General Extraordinaria y Universal 

DUEFFALOS S.A. 

  

A E DE A — ! 
EOS / - PE 

GYKÍER IV SOCIEDAD NON IMA 

  

  TARCOM| INVESTM 

Roptóseñteda por: Andrés Namáez 

    

   
    

>cretarjo AD- HOC de 

NTS io 

HRepreseniada por: Diego Armas Medi 

Pacheco Accionista 

Accionisia 

£ Y / o, 

A As ] 

LT O 
rn” ? A 

8/ AS 0 / 
/ ; Pa ? , . - —7 

: AAA _ LL. 

/ Añdrés Narváez Pácheco A iso Encalada Lunar” 
Í él SN] 

/ Presidente dé la Junta Se e la Junta 

s Medina para que suscriba los



   Guito DM, 00 de enero de 2016 

  

De mi consideración: 

   

  

   
ato ) comunicar a Usted 

s de la compañ De 

enero e 2015, he sido eleg 
GS S.A,, por un periodo d 

ci Registro Mercant 

    
eneral Extraordinaria y 

3 SA, reunida en esta 
DEl E de la Compañía RNE» 
ados a partir de la inscripción 

  

La ropresentación legal, judicial y extrajudicial de la compañla la ejercerán usied y el Gerente 

General de manera individual o conjunta. 

28 ciudad mediante escritura 

jubo dl e 2 , ión Quito, e inscrita en e 

  

ZE
 

Da
 

S 
0 

5 o, 

La junta General autorizó al suscriio a otorgar e io. 

  

ACEPTACIÓN: Con esta fecha acépto ejercer las iunciones estailutarilas de Presidente de la 
Compañía MB-MAYFLOWER BUPFALOS S,A, y prometo desempeñarias tel yi me nte. Para 
efectos de e tieción en el Registro Mercantil, declaro ser de a 
domiciliado en la ciudad de Quito, con C.E. No. 180275088-1. Quío, 09 dés 

   

        

  

 



  

REGISTRO $ 
RAFÓ 
REAL 

  

  

  

    

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

¿ZÓN DE USCRIPCIÓN 

  

  

  

        
  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO, 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1831 | 
FECHA DE MUSCRIPCIÓN: 19/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 637 

REGISTROS$: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

L. DATOS DEL NOMSRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MB IMAYFLON YER BUFFALOS S.A. 
OPABRES DEL ADMINISTRADOR —| ARMAS MED MAD: EGO FERNANDO 
IDENTIFICACIÓN 1 1603760881. 
CARGO: PRESIDENTE 

E     PERIODO(Añosh Z     

2. DATOS ALNCIONALES: 
  

| CONST. RiMi 2009 DEL: 10/08/2008 NOT: 9 (E) DEL: 18/07/2005.- DS J 
  

j CUALQUIER ENMENDADURA, ALTER 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE 

¡Vat DEZ DEL, PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 

ACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE La PRESE 

CUENTRAN EN BLANCO NO SON NMECESAR 

SEGÚN LA MORBMATIVA VIGENTE. 

TE 

EN OS 

  

RAZÓN, ' 
PARA LA 

  

PEGALO z sición: QUITO, A 19 DÍAÍ 

  

E Roe 

5) DEL ES ¿De ENERO Diagso 

  
DÑA, ¡OÍ Re 
REGISTRAD   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AY, 6 DE DICIE 

   
   

003-ARMIO.-2035) 

No
 

MBRE ara ¡GESPAR DE VILLAROEL 

 



   

  

   

  
hn PE 

ARMAS E    
DIEGO FERNANDO 
POR E] 
TUNGURAMUA 
AMBATO 
LA MATRIZ 

      

    

  

D ECUATORIANA 

MA CASADO 
SOFIA ISABEL 
BENAVIDES OCHDA 

  

v4sdevazaz 

Poo ea . 
3 BORZALO JOACIUNS 

  

AE 

  

¡A FABIOLA 
AS 

      

       

  

NOTA? 
Morir 

craorro 

 



CE 
Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA oopia certificada de la escritura de 

REFORMA DE ESTATUFOS A
 jue 0) Go
 

19
7 

yo
 

A]
 

2
 MAY FLOWER BUFFALOS Sido, 

debidamente firmada y sellada en Quito, a cuatro de mavo del año dos mul diez y sels, 

 



  

  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUIT 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIA: Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

  
   

    
      
  

  

    

    
  

  

   

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 20955 

FECHA DE NISCRIPO 17/03/2016 

| AUSAERO DE INSCRIPCIÓN JD 
, REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL. 

2. DATOS DE LOS INTERWINIENTES: 

identificación Nombres Calidad en que comparece 

1503760881 ARMAS MEDINA DIEGO ¡ REPRESENTANTE LEGAL 

FERNANDO | 

Ez DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

| NATURALEZA DEL ACTO Q CONTRATO: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DESOCFDAD ANA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA (QUITO [04/05/2016 

  

  
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA MBAAIELOWER BUEFALOS EA, 

DOMICHIO DE LA COMPA ARA: OUTO 

    
         
  

4. DATOS ADICIA 

  

  
  

SETOMO NOTA £ 

2005, TOMO 136.- 

  

RGENO ME LA INSCRIPCION N* 2099 DEL REGISTRO MERCANTIL De 10 DE AGOSTO DE 

  

    

   
¿CUALQUIER Priv lO MICDIFCACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. 105 Ef y EN BLANCO o: SON: NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO De INSCRIACIÓN, Cnel Y LA NORMATIVA V! | 
. : A 4 

FECHA RE de ÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MÉS DE MAYO DE 2016 
¿ e 

í 
| et 2 

DRA. -SOHANNA EL LUZABEn CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA /- RESOLUCIÓN 018 -A640-2018) 
REGISTRADOR Ñ ASRÓANTI DEL CANTÓN QUITO 

MW eS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR De ViLLAROEL 
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